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RECURSO - NUMERO DE PROCESO 11001410375120210006200

ASTRID RAMIREZ GUERRERO <aclegalservices1@gmail.com>
Mié 20/04/2022 10:14
Para: Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR.
JUEZ VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA
SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY ANTES JUEZ CIVIL 751 DE DESCONGESTIÓN
DE KENNEDY - BOGOTA D.C.

BUENOS DÍAS.
DE ANTEMANO PIDO DISCULPAS ENVIANDO DE NUEVO ESTE CORREO, YA QUE EN EL
ANTERIOR CORREO ENVIADO A SU JUZGADO EL DÍA 18 DE ABRIL NO SE ENVIÓ LOS
ANEXOS JUNTO CON EL MEMORIAL DE RECURSO.
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA RAD. No. 11001410375120210006200 
DEMANDANTE: GILBERTO LAGOS GOMEZ.
DEMANDADA: MARIA DOLORES SANCHEZ DE LAGOS.

VER ARCHIVO ADJUNTO.

  CORDIAL SALUDO..

QUEDO ATENTA A SU INFORMACIÓN.

ATENTAMENTE;

  

ASTRID A. RAMIREZ GUERRERO.
Representante Legal.

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de LEGAL
SERVICES A&C S.A.S. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión,

por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida
su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito.
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